
Tercera época. 24 de Diciembre de 1895. Núm. 58. 

U O F I C I A L 
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DE L A 

L e y d.e 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

, d^.. 1877. 

Artículo 1.0 Para tomar parte en toda subasta 
de fine-a-s ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que Tos'licitádores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado, con 
anterio'ffdad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán . tantoá cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

3.0 EJ depósito podrá hacerse en la caja de la" 
Delegación-"de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el-cavacler de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 24 D E E N E R O 

. ^ D E 1896. 

COMISlí BIICM, BE YEITAo 

í e n e s N a o i o n alee 
DE LA -PROVÍNGÍA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hácitíndá de 
esta provincia,y en virtud de las leyes de 1.* de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 e"instrucciones 
para su ciimplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá,. las iincas siguientes. 

Remate para el día 24 de Enero de iSgS dlas 

doce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 

los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 

primera Instancia y escribanos que correspondan^ 

gaFtido ele goi7ia 

QABREJAS DEL PINAR. 

... Bienes del Estado, r-Rústica.r—tyeygr cuantía, 

- Segunda subasta. 

Número- 2.214- a l 15 del inventario.~tJna tierra 
de secano sita en término de Cabrejas y sitio deno
minado Los Losares, de tercera calidad y de 22 áreas 
y 36 centiáreas de cabida, equivalentes á una fane
ga de márcoj^eal , adjudicada a l Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Genaro del V i 
llar, que linda al Norte con propiedad de J u í i a i r 
Ruiz, Sur de Francisco García Martinez, Este dé los 
herederos de Agust ín 'Poza y Oeste de Santiago Ló
pez. .. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito a g r í 
cola y don Luis Cuenca, perito práctico teniendo en 
cuenta la clase de terreno su producción y demás 
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circnnstancías que en la finca concurren, la tasan en 
renta en 76 céntimos, capitalizada en 17 pesetas 25 
céntimos y en venta en dieciocho pesetas, y no 
habiendo tenido postor en la subasta celebrada el 
día 5 del actual, se anuncia á segunda subasta, con 
la deducción del 15 por 100 menos del tipo de la pri
mera ó sea por la cantidad de 15 pesetas 30 cénts . 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la su
basta 76 céntimos. 

Bienes del Estado = Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 1.761 al 62 del inventario.=:Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra, sitas en término 
de Gabrejas del Pinar, que miden en junto 22 áreas 
equivalentes á 11 celemines y tres cuartillos de mar
co Real, las cuales han sido adjudíc&das al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Fé
l ix Vadilio y otro, y cuyo tenor es el siguiente: m _ s 

Üna tierra encima del camino del medio de se
cano, ¿e tercera calidad y <7. áreas de cabida; que 
linda al N^rte con encamino del medio, Sur .y peste 
con propiedad de los herederos de Maria Paula Co
lorado. 

Otra de tercera calidad de 15 áreas de cabida en 
la Laguna de la Nava, que linda al Norte con la ca
rretera de Burgos á Soria, Sur con propiedad de 
Esteban Delgado, y por Oeste de los herederos de 
Rafael Mateo. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior, 
teniendo en cuenta la c ase de terreno su producción 
y demás circunstancias que en las fincas concurren 
las tasan en renta en una peseta y 8 céntimos, Capi
talizadas en 24 pesetas y 50 céntimos y en venta en 
57 pesetas, y no habiendo tenido postor en la subas
ta celebrada »i .día,5 del actual se anuncia ^ segun
da subasta con -la dediicefón del 15 por 100 menos 
del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 22 
peselas.95 céntimoe. . ..i 

Impbita el 5 por ciento una peseta 14 céntimos. 

Bienes del Estados-Rúst ica -^Manor cuantía. 

Segunda subasta. 

Nómers 2.252 al 59 del inventerio.==üna heredad 
compuesta de cinco pedazos de tierra, ¡sitos en tér
mino de Cabrejasidel Pinar,vque miden en. junto, 44-
areas, iquivaler.te* á una fanega, y ¿.tres-i c«elemines 
de ináreo Real/ adjudicadas al Estado por pago, de 
costas en can*a cfiminal seguida .á Andrés Vadilio 
Miguel y cuyo tenor es como sigue: 

Una tierra de secano xie terot ra calidad y de tres 
celemines de cabida en; Los Locares, que linda al 
Norte con propiedad de José García, Sur de los he

rederos de Leandro García, Este con liego y Oeste 
con propiedad de Angel de Pablo. 

Otra tierra donde dicen Navaelpino, de tercera 
calidad y de 6 celemines de cabida, linda al Norte y 
Sur con el monte enebral, Este con propiedad de V i 
cente Lopéz y Oeste cóñ propiédád de Juan Vadilio. 

Otra de tercera calidad en la Solana de la Tejera 
4^ 4 celemines de cabida; que linda al Norte y Sur 
con liego, Este con propiedad de Juan Cano y Oeste 
de Antonino García . 

Otra tierra de tercera calidad y de 6 celemines de 
cabida en Cuebalóbrega que linda al Norte, Sur y 
Este con liego y monte carrascal y Oeste con pro
piedad de los herederos de Agustín Poza. 

Otra tierra en el camino de Muriel de la Fuente 
de tercera calidad y de 4 celemines de cabida; que 
linda al Norte y Sur con el monte. Este con propie
dad de Luis de Miguel y Oeste de Francisco García. 

Los mismos, peritos que tasaron las dos fincas an 
teriores, teniendo en cuenta la ciase de terreno, su 
producióo y demás circunstancias qua en las fincas 
concurren, las tasan en renta en una peseta 52 cén
timos, capitalizadas en 35 pesetas y en venta en 38 
pesetas, y no habiendo teni4o postor en la subasta 
celebrada el día 5 del actual, se anuncia á segunda 
subasta con la dedución del 15 por 100 menos del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 32 pese
tas 30 céntimos. 

Importa el 5 ñor citnto una peseta 61 céntimos. 

Bienes del Éstado.^Rúst ica .—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

$ Número l ^ O al ̂ 4 4el ínven^r iOí=JJna heredad 
compuesta de,cinco pedazos de tierra, sitos en tér
mino de Cabrejas, que miden en junto 86 áreas 
equivalentes á 3 fanegas y 11 celemines de marco 
Rea), adjudicados ü listado p^í pago de cosías en 
causa crimina! seguida á Domingo Manrique, y cu
yo tenor es como sigue: 

rUna t i e r ^ dessepano, de tercera, cal i dad deJ), ,ce -
celemines de cubida en Rio de J^uepte* , q\\q linda 
al Norte con el rio, Sur cirató. Este con propiedad 
de Benito Mateo y Oeste de Galo García. 

Otra tierra de secano de. tercera calidad y de Q 
celemines (|e .c,í{,t:ida..que linda al Norte con propie
dad de Justo Arranz, Sur y ífete cojí cirattis y Oeste 
con propiedad de Ramón de Pablo. Ésta tierra está 
en donde llaman Matajuleñft. 

Otra tierra en la Nava, de secano de tercera cali 
dad y de 8 celemines de cabida, que linda ai Norte 
con propiedad de los herederos de Ignacio Mateo, 
£>ur, Este y Oeste con praderas. 
¿ Otra tierra de tercera calidad en el camino de la 
Cuenca de una fanega de cabida; que linda al Norte 
con ciraío, Sur camino. Este propiedad de los here
deros de Valentín la Orden y Óeste dé Luis de Mi-

> Otra tierra de tercera calidad de 7 celemines de 
.cabida en la Loma, que linda al Norte y Este con oj-
ratos y Oeste con propiedad de Juana Maárique* 
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Está tasada esta heredad por los mismcs peritos 
que las anteriores en renta en una peseta 56 cénti
mos, capitalizada en 35 pesetas 25 céntimos y en 
venta 39 pesetas, y no habiendo tenido postor en la 
subasta celebrada el dia 5 del actual, se anuncia á 
segunda subasta con la deducción del 15 por ciento 
menos del tipo de .a primera ó sea por la cantidad 
de 33 pesetas 15 céntimos. 

Importa el 5 por ciento una peseta 65 céntimos. 

Sienes del Estado.—Rústica,—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 1.967 al 69 del inventario.—Una tierra 
sita en término de Cabrejas del Pinar, y en el sitio 
denominado Cabeza Gorda, de 19 áreas de cabida, 
equivalentes á 6 celemines de marco Real, adjudica* 
da al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Cecilio Ruiz, que linda al Norte, Sur, Es
te y Oeste con liegos. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de terreno, su 
producción y démás circunstancias, la tasan en ren
ta en 36 céntimos, capitalizada en 8 pesetas 35 cén
timos y en venta en 9 pesetas, y no habiendo tenido 
postor en la subasta celebrada el dia 5 del actual, se 
anuncia á segunda subasta con la deducción del 15 
por 10?) menos del tipo de la priraera ó sea por la 
cantidad de 7 pesetas 65 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 38 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica—Menor cuantía 

Segunda subasta. 

Número 2.516 a l 18" del inventario.—Una here-
dad compuesta de dos pedazos de tierra, sitos en 
término de Cabrejas del Pinar, que miden en junto 
una hectárea y 91 áreas , equivalentes á 8 fanegas 
y 6 celemiue«t, las cuáles fueron adjudicadas al Es
tado por pago de costas en causa criminal seguida 
á Mariano de Miguel López y cuyo tenor es el si
guiente; 

Una |tierra de secano de tercera calidad y 96 
áreas de cabida en donde dicen la Nava dé Pino, que 
linda al Norte y Sur con monte «enebral. Este con 
propiedad de Silverio Rubio y Oeste propiedad de 
los herederos de Lucía de Pablo. 

Otra tierra de tercera calidad y de 95 áreas de 
cabida en donde dicen Majadallana, que linda al 
Norte y Oeste con el monte enebral, Sur con propie
dad dé Pedfo Orden y Este cüñ propiédüd dé Millan 
Hernández, 

Los mismos peritos qiie tasaron lás fiücas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de terreno, su 
producción y demás circunstancias, las tasan eñ ren
ta en una peseta 40 céntimos, capitalizadas en 31 
pesetas 50 céntimos y en venta en 35 pesetas, y no 

habiendo tenido postor en la subasta celebrada el 
dia 5 del actual, se anuncia á segunda subasta con 
la deducción del 15 por 100 menos del .tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 29 pesetas 75 cénts. 

I Importa el 5 por ciento una peseta 48 céntimes. 

ABEJAR. 
Bienesi del Estado, i ifflf rffnf i ni \ M i m t . ^ M ^ É t 

Segunda subasta. 

Número 2.270 al 72 del i aven ta r io . -*üna heredad 
compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en t é rmi 
no de Abejar que miden en junto 64 áreas , equiva
lentes á dos fanegas 11 celemines de marco Real., ad
judicadas al Estado por pago de costas }en causa 
criminal seguida á Eustasio Qarcia y Garcia y cuyo 
tenor es el siguiente: 
I Una tierra de secano de tercera calidad y 4e una 

fanega y 10 celemines de cabida, en el pago deno
minado El Carrascal, que linda al Norte con propie
dad de Juan Garcia, ^ u r u » eamÍBor Este de Lucia
no Diez y Oeste de Manuela Martínez. 

j Otra tierra de tercera calidad y de 10 celemines 
de cabida en eL mismo sitio-que. la anterior^ queJüin-
•<$a. al Norte con f^opiedad de JuanaíBueñas^ Sur ca" 
mino, Es t í de Mariano éfar t ln y. Oeste dé ;*Sefapío 
Miguel. 
I Otra t ieira de la misma «lase en eLEEombriazir de 
^celemines de cabida, que limita ak^orte, coiic-pro-
] Íedad de Eusebia. Romero} Sur = y Este. tamisíC 1 
Oestfr de Pedro Mata y Antpnio Miguel. 
< Los peritos* doii Manuekf ia r re^ehea^pe í i t í» ign í 
cola y dwaílAiis Diez,«p«riíot $íéQtioof ^ j t ^ t e i Q Q 
cuenta la clase ddterreno, su^piwtoc t ió i l f is^ppiás 
circunstancias que en las fincas concurren,;la8:tasan 
en renta en 9:|>esetas §4 e én t^QS^ ; <mpltaUzada^ en 
73 pesetastíy en venta en ^4>&K:t$s» .JF:: E9&l|iife|^pdo 
tenido postor ea la ísubastitó eeletarada eliddiai 5 del 
actual, se anuncia áaseg3toda i^^ 
ción del 15 por 100 menos.éel Jipo de la? ;pj|jp^ep ó 
sea por la cantidad de 68ípesetM 85 ieésy(^moi. 

Importa el 5 poreciento^ 

Bienes del Estado.Róst icat^~MmQmi£umtia . 

. , Segunda subasta. 

' Eúmero 1.970 A1 ̂ 1 d d i a Y e t ó a í i o . r r - J J n ^ ^ ^ d a d 
compuesta ^ i ^ s pedazos de^tie^Pa,, sitos, ü f ^ ^ i * 
áo de- Abejar^ue : miden ea4 
lentes á dos.fanegas y dos celemines de marco geal, 
adjudicadas al Estado por pago de< eostftf! ^^c^usa 
criminal seguida á Manuel Garcia Guenca. y w o 
tenor es como sigue: 
1 Una tierra de secano, de tercera calidad y de uaa 
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faneg-a y.'6 celemines de cabida ea donde dicen Los 
Millares, que linda'al Norte con un ribázo." Sur con 
propiedad de Faenado Cuenca, Este de Pedro Rojo y 
Oeste de Cayetano Romero, 

Otra tierra de igual clase y de 8 celemines de ca
bida en donde llaman él Mojón, que-i inda al Norte, 
Sur, Este y Oeste con unos barrancos. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior, 
teniendo en cuenta la clase de terreno, su produc
ción y demás circunstancias qüe en" ellas concurren-, 
las tasan, sn renta en una .peseta 58 céntimos, capi-
taliza{ia.eílf5.peAetdá'25 Céntimas y en venta en 39 
p e s e t a 8 ^ ; ü O :iiab;£ndo fenído'postor r en la subasta 
celebradaVérdi^S^eLaotual , se anuncia á segunda 
subasta con ia.de.ducción deU15 por 100 me.no.s del 
tipo de. la'pramera-5 .sea por la cantidad de 33 pese
tas 15 Qéatímos. .- ^ , . , • , • 

Impofíá el^ipoí . cíento|ima:peseta 65 céntimos-

Bienes<del Estado. -^Rú$tica. —Menor cuantía. 

amao 

Segunda subasta. 

Número IÍ931 al ¿3 ;del invéiftario. —Una -heredad 
campueSta de tres*pedazos de tierra, que- miden en 
junto 55 á-reas, e^ uly alen tes. á 2 fanegas y-6 -celemi
nes de^TCo':Reaf,^d|udioada3--aÍ Estado por pago, 
de coitM-e^causa^riroinaf ;se'g:ü'i(ia á^GerVasio. Ma
teo -y ' ^u f& teño r "Is '^ sig'u ient-ef' • 

Una -tierrá' de secano de tercera calidad y de 6 ce
lemines;, d^ %bi4a en éTpago de la Bcrcoláda, que 
li-uda^l Norte y Este con una zanja, Sur con propie
dad 4p Cáotlidof4le^lá Ordeñ, y Oesís de Casilda la 
Ordeiff-Eáta tierra;, está'feitííada en tér.mmno -de Ca-
breja^dérlUnáf^f. '-rv' ' •:-;'v.' i - -

. .0tra:,ti9Tra:(lé Ja mís;na cíasele a término de-;; Abe
jar yapado de Picotéjo dé 6:ce|emines de cabida que 
linda aí •Norte y ^ u r con ribazos, Este con propiedad 
de Martin- García y Oeste de diácido Martin, • 

O t r á ' t l e r r a^é láanisniá elasé que las anteriores 
en el mig.mo término,de Abejar y partido de Abaco, 
que íi'nda ttríía¥-le--coá1*iiTí--yérmd,-Sutir y'Oe'ste c'ón el 
camino de Cabrejas y. Este con un ribazo. 

Losuiismos peritos qué tasaron las dos fincas - an-. 
tepiorc^.teaieudo en cuenta la clase de terreno, su 
prodacción y".d.eaiá^pircunstancias,• 1 as tasan en TCÜ-
t a ¿ ^ l i n a p e s é t a 64 ,céntiinos, capitalizadas en 37 
peseta^ y eirventa en ál .pesetas . 'y no íiab'éndo te
nido postor en la,sabasía cefebráUa" el dia 5 del- ac--
tual/se ánuricia1^ ^.e^uniia^xrbajíá'cron-1 i'ded'ucción 
detíl-Spór lOÓ, menos del tipo de la primera ó sea 
por la'Cantidad de 34 pesetas 85'cénfs. 1 

' Importa el 5 por ciento una peseta 74 céntimos. 

FUENTE CA N TA LE S. 

Bienes del Estado. — Urbonn.—Menúr cuant ía . 

Segunda subasta. 

Número 2.243 del invéntario.—Una casa .-día e u 
el pueblo de Fuentecantaleí en la calle del Media, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Eulogio Berzosa, en mal estado 
de conservación, de una superficie de 40 metros cua
drados, que linda al Norte parac ióu con Cipriano 
Berzosa, Sur con. la callé del Medio, Este partición 
con Ramón Ortega, y Oeste calle. . • 

Los peritos D. Cayetano García, perito práctico 
nombrado por: el Sr, Alcalde 'del pueblo en repre
sentación del Estado y D. Pío Sánz, perito práct i 
co nombradó por. el Sr. Regidor Síndico del mis
mo Ayuntamiento-en repíesentación del pueblo, te
niendo en cuenta la clase de la finca y demá"S. cir
cunstancias que én el táconcurren, la taáan en renta-
en 5 pesetas, capitalizada en 90 pesetas y en venta, 
en 75 pesetas, y no habiendo tenido postor en la su
basta celebrada el día 5 del' actüal , se - aouncia á se
gunda subasta con la deducción del 15 por ciento 
menos del tipo de la primera, ó sea por la cantidad 
de 76 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas 82 céntimos. 

FUENTES DE MAGAÑA. 
Bienes del Estado. — R ú s t i c a ^ M e n & r cuant ía : 

Segunda.suba.sta. 

Número 1.704 al 6 del inventario.—Una heredad 
compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en Fuen
tes de Magaña, que miden junto 37 áreas-y 80 cen-
tiárea?, equivalentes á una fanega,"S celemines y un 
cuartillo de. marco Rea!, adjudicadas al Estado por 
pago de .costasen causa crimináí seguida á Eusebio 
Montes, y cuyo tenor es corno sigue-

Una tierra de labor de "tercera calidad, de 19 
áreas y 7 centiáreas 'de cabida en el sitio denomina
do La Matilla, que linda al Norte con tierra dé Se
gundo abad, Sur con. tierra incíilt*, Esto erial y 
Oeste con propiedad de Eulogio Montes; 

http://Segunda.suba.sta
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Otra tierra de segunda calidad, de 16 áreas y 77 
centiáreas de cabida en la Hoyuela, que linda ai 
Norte con propiedad de Angel Herrero Doming-uez, 
Sur de Braulio Martínez, Este de Juan Gom^z y 
Oeste de Antero Marín. 

Un huerto en la Fuente del Canto, de tercera cali
dad, de 2 áreas de cabida, que linda al Norte con un 
barranco, Sur, Este y Oeste con ribazo. 

Los peritos D. Felipe Valer, perito práctico nom
brado por el Sr. Alcalde del pueblo en representa
ción del Estado y D. Aniceto Marin, perito práctico 
nombrado por el Sr. Regidor Síndico del Ayunta
miento, teniendo en cuenta la clase de terreno, su 
producción y demás circunstancias, los tasan en 
renta en 5 pesetas 50 céntimos, capitaliaados en 123 
pesetas 75 céntimos y en venía 37 pesetas 60 cénti
mos, y no habiendo tenido postor en la subasta cele
brada el día 5 del actual, se anuncia á segunda su, 
basta con la deducción del 15 por ciento menos del 
tipo de la primera, ó sea por la cantidad de 103 pese
tas 49 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 17 cédtimos. 

BOROBIA. 
Bienes del Estado.—Rústica.—Meñor cuantía. 

Segunda subasta^ 

Número 2.592 al 94 del inventario.—Una casa y 
cuatro tierras, sitas en jurisdicción de Borobia, ad
judicadas al Estado por pago de costas en causa c r i 
minal seguida á Esteban Coloma Maaeda, Vicente 
Golodino Ibañcz y Juan Modrego Abad, las tierras 
miden en junto una hectárea, 73 áreas y 29 cen
tiáreas, equivalentes á 7 fanegas y 9 celemines de 
marco Real, del tenor siguiente: 

Una casa sita en la calle de Santa Bárbara, n ú 
mero 6, y ocupa una superficie de 29 metros cua
drados, y linda al Norte con casa de José Modrego 
Aramia, Sur,, la plazuela de su entrada, Este casa de 
Leandro Maseda Francés, y Oeste ron una calleja 
que dá paso á las eras d3 Santa Bárbara. 

Esta casa fué adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Esteban Coloma 
Maseda. 

Una tierra de labor de tercera calidad, de 27 arcas 
y 95 centiáreas de cabida en el pago titulado Vallejo 
Martecioo, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa crimíoal seguida á Vicente Galoohico Iba-
ñez, que linda al Norte con otra de José Carrero, Sur, 
de Galo Crespo Zayas, Este, de Antonio Modrego 
Ruiz y Oeste de Gabriel Gonzalo Ruiz. 

Tres tierras adjudicadas al Estado por pago de 
cosías en causa criminal seguida á Juan Modrego 
Abad. La primera es una tierra de labor de tercera 

calidad, de 44 áreas y 72 centiáreas de cabida en 
donde dicen Cruz Alta, que linda al Norte con otra 
de Benito Modrego y Modrego, Sur con la senda de 
los prados, Este con otra de Gabriel Aranda y Oeste 
de Grcgoria Lumbreras. 

La segunda tierra está en el sitio titulado Cañada 
Lindera, de 44 áreas y 72 centiáreas de cabida, que 
linda al Norte con otra de Martin Ruiz, Sur de Anto
nio Abad Orte, Este de Tomás Abad serrano y Oeste 
con otra de Antonio Lumbreras. 

Y la tercera en el pago titulado Jimeua, de 55 áreas 
y 90 centiáreas, que linda al Norte con otra de José 
Francés, Sur cou otra de Eugenio Abad Francés , Es
te de Andrés Modrego Francés y Oeste de Manuel 
Modrego Zaya. 

Don Eusebío Modrego Carrero, perito práctico 
nombrado por el señor Alcaide constitucional del 
pueblo en representación del Estado y don Juan M o . 
drego Navascués, perito nombrado por el señor Re
gidor Síndico del Ayuntamiento en representación 
del pueblo, teniendo en cuenta la clase de terreno, 
situación y demás circunstancias que en las fincas 
concurren, las tasan en renta en 22 pesetas 25 cénti
mos, capitalizadas en 500 pesetas 75 céntimos j en 
venta en 390 pesetas, y no habiendo tenido postor en 
la subasta celebrada el día 5 del actual, se anuncia 
á segunda subasta con la deducción del 15 por ciento 
menos del tipo de la primera, ó sea por la cantidad 
de 425 pesetas 64 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 21 pesetas 28 céntimos, 
Soria 23 de Diciembre de 1895. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

C O N D I C I O N E S . 

1. a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda, como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos. 

3.a Los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyes de desarmotización, sea 
la que quiera su procedencia y la cuantía de 
su precio, se enajenarán en adelante á pa
gar en metálico y en cinco plazos iguales, 
á 20 por ICO cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á 
los quince dias de haberse notificado la ad
judicación, y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno. 
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Se exceptúan, únicamente las líneas que j 
salgan á primera subasta por un tipo que | 
no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en. metálico al contado, dentro de los 
quince dias siguientes al de haberse notifi
cado la orden de adjudicación. 

• 4.a ' Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Propiedades y Derecho del Estado 
de la provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan grabadas con más carga que la 
manifestada, per o. si aparecieran posterior- | 
,mente, se indemnizará al comprador en los j 
términos en que la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la 
.toma de posesión serán de cuenta del re
matante. 

6. a Los compradores de fincas que ten
gan arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda, advirtiéndose que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. I.0 de la .Real 
orden de 23,de Diciembre de 1867, se ox
een túan de la fianza los olivos y demás ár-
boles frutales, pero comprometiéndose los 
compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no 
tengan pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento dé fincas urbanas 
caduca á los cuarenta dias después de la 
torna, de posesión del comprador, según la 
ley de 30 de Abril de 1866. y el de los pre
dios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de po
sesión de los compradores, según la misma 
heyon. osrp mssteoq ̂ dámms oe orí • I 

8. a Los compradores de fincas urbanas 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
después de haber afianzado ó pagado el 
precio total, del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artí
culo 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directamen
te de bienes enagenados por el Estado en 
virtud de las leyes desamortizadoras de l*0 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
sátisfaran por impuesto de traslación de 
dominio 10 céntimos de peseta por 100 del 
vapr en que fueron •rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier su
basta de fincas y propiedades del Estado ó 
censos desamortizados: es indispensable 

consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamen
te en la Dependencia pública que corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidad que sir
va de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la De
positaría-Pagaduría de la Delegación, en 
las Administraciones subalternas de los par
tidos y en los partidos donde no existan . A d 
ministradores Subalternos en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más in
mediatas, ó en la Capital. (.Real orden de 12 
ele Agosto de 18 

11. a Inmediatamente que termine el 
remate, el Juez devolverá las consignacio
nes y los resguardos ó sus certificaciones á 
los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la finca ó censo subastado. (Art. 7.° de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
solo podrém-reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el 
término improrrogable de quince días des
de el de la posesión. 

13. a Sise entablan reclamaciones sobre 
exceso ó falta de cabida, y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de ia expresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando el contra
to firme y subsistente y sin derecho á in
demnización el Estado ni comprador si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta par
te. (Real orden de 11 de Noviembre 1863.) 

14. a El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Administración ó indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán á salvo las acciones civi
les y criminales que procedan contra los 
culpables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 
de Julio de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamaciones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi
tándose así en autos por medio de la certi-
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ficación correspondiente, no se admitirá de
manda alguna en los Tribunales. 

psjMsaDini 
pe iücurren los rematantes 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMEE PLAZO. 

JLey de 9 «lo E n e r o de 1877. A r t . 2.a Si el pago del primer plazo no se 
completa con el impone del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

üHStvgiceiéaií «le 3© de M a r z o ele 1877. 
] 

Art . io . (Párrafo 2.0)—Si dentro de los quince ^ 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gustos déla venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 23 de Diciembre de 1895. 
E l Comisionado principal do Ventas, 

P J E D E R I O O C H J T I E R B I S ! . 
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